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MINISTERIO
DE iNFORMACION y TURISMO

ORDEN de 9 áe .septif;mbre ae 1:J7U por la qu,:; ~t

eoncede el titulo licencia- de Agencia de Viajes
del Grupo «A» a «Viajes Cuevas de AUamira. So.
ciedad Limitada». anulándosele el que tenía con
cedido del GrUpo «B».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 27 de
noviembre de 1969 a instancia de don Fernando Garcia Rodri
guez. en nombre y representación de «Viajes Cuevas de Alta
mira, S. L.», en solicitud de autorización para. ejercer laactiVi
dad correspondiente a las Agencias· de· Viajes y -consiguiente
otorgamiento del oportuno título licencia del GrUpo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha E!npresa.se acompafió
la documentación que previene' el articulo 21 del Reglamento,
aprobado por Orden ministerial de 26 de' febrero de 1963, que
regula. el ejercicio de la actividad profesional 9uecompete a
las Agencias de Viajes y en el que se especifican los documen
tos que habrán de ser ,presentados juntamente con Ia;sollci
tud de otorgamiento del titulo licencia;

ResultandO que tramitado el. oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y ActiVidades Turísticas, apare
cen eump1ldas las formall¡1ades y justlflca.dO$ los extreinos que
se previenen en los articulas 22 y 24 del expresado Reglamento;

Resultando que por orden del .M1nisterio de 1Iltormación y
Turismo de fecha 15 de junio de 1965 (<<BoietlnOflclal del Es
tado» de 13 de julio) se oonced1ó a. • Empresa .«ViajesCuevas
de Altamlra». con domicilio en santander. Obispo Piasa. 1, el
titulo licencia de Agencia de Viajes del Grupo «B», con el
número 120 de orden;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto de 2$ de marzo
de 1962 y Orden de 26 de febrero de ll163. para la obtención del
titulo lIcencl& de A¡encla de Viajes del 0Tup0 «A>,

Este Ministerio, en uso' de· la competencia que . le confiere
el artlculo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas
y Actlvldades TUrlstlcas PrIvadas, a__o por Decreto 231f
1965, de 14 de enero, ha tenido,a bien resolver:

Articulo V, Se concede el titulo licencia de Agencia de
Viajes del. Grupo «A» a «Viajes Cuevas- de Altamira-. S. L.»,
con casa central en santander, Obispo Plaza, 1,' con el nllme
ro 223 de orden"pudiendo ejercer su actiVidad mercantil a par
tir de la fecha depublicacón de esta Orden mlh1stel'ial en el
«Boletín Oftcial del Estado» con sujeción a los preceptos del
Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 28 de febrero
de 1963 y dem~. disposiciones aplicables.

Art. 2}' Se anula el título licencla de Agencia de Viajes del
Grupo «8», número 120 de orden, expedido por Orden del Mi
nisterio de Información y Turismo de :techa 15 de junio de
1965 (<<Boletín Oficial del Estado. de 13 de julio),a .favor de
la Empresa. «Viajes CUevas de Altamira». de S~t~der, no
pudiendo ser cancelada la fianza constituida por -la .misma. ante
la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas
hasta transcurridos seis meses a partir de la publice.ciÓll de la
presente Orden ministerial en el «Boletin OftcialdelEstado»,
de acuerdo con el articulo 37 del vigente Reglamento deAgen;..
cia de Viajes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchos añ.os.
Madrid, 9 de septiembre de 1910.

SANCHEZ BELLA

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turlsticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 18 de septiembre de 1970 por la que
se dispone el cumplímrento (Ü la sentencia .de 29
de mayo de 1'970 dictada par la Salli Cw:tta del
Trz1mnal Supremo. .

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que pen
de ante la Sala, seguido en única tnstat1cla entre. «Minas de
Potasa de Suria. S. A.», demandante. representaeia por el Pro
curador sefior Padura y Reparaz, bajo la cljrecclón del Letrado
sefíor Plans Sanz de Bremond, 'Y la Admlnistracl6nPóbllca.
demandada, y en su nombre el Abogado del Estado, contra

, &1

resolución del Ministerio de la VivieJ;ldade 26 de enero de 1968.
.sobre danzas en. garantía. de alqu1léres. seba dIctado el 29 de
mayo de 1970' sentencia, cuya parte diSpOSitiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adm1
nistrativo interpuesto por la Entidad «Minas de Pot.as& de Su
ría, S. A.», contra la resolución dictada por el MInisterio de
la. Vivienda (Instituto Nacional de la Vivienda) de veinticinco
de enero de· mil.·novecientos sesenta y seis. a virtud de acta
de infracci6nlevantlida a la Empresa recurrente por la Ins
pección Regional de Fianzas de la zona· Segunda,. en nueve
d<: junio de mil novecíentos sesenta y cinco, y por la que se
exige a la Entidad (,Minas de Potasa de Suria, S. A.». el de
pósito en «Papel de Fianzas», o en régimen concertado, de 1&
cantida4 de sesenta y dos mil doscientas sesenta pesetas y a
qUien re impone la shnción del. tanto de"la, eantidad deposi
tada, esto es.. de otras sesenta y dos mil doscientas sesenta' pe
setas, debemos declarar y declaramos VáJ1da y subsistente 1&
resolución recurrida en esta vfa, juriSdiccional, por est1mar es
conforme a derecho, y la .que. por tanto, COAflrmamos en todas
sus partes. absOlviendo a la Admmlstract6n Pública de las pre
tensiones de la demanda,sin hacer expresa lmposictónde
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el eBo
1ettn Oficial del ~tado» e insertará en la «Colecclón LeKi.I
latlva»,lo pronunciamos, ·mandamos y 1lrmamos.-Ambrosiq L6~
-.-Adolf9 S1,lárez.--José TrujUJo._Enrlque Medlna.--José LuIs
Ponce de Le6n~-':"R;Ubrieado.»

En su Virtud•. este Ministerio, de conformidad con lo di&pues
te en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de 1&
Jurisdicción Contenciooo-Adminísu-ativa..· hadlspuesto se cum
pla en sus propios. términos la expresada &ent.encla.

Lo que part1ejpo a V. 1. para $U conoch:niento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años~
Madrid, 18 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Traver y AgUilar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nac10hal de 1& Vi··
vienda.

oRDEN de 25 de septiembre de 1970 por la que 8e
dispone el CUmplimiento de la untencia de 19 ae
rnayotte 1970, dictada por la Sala Cuarta del. Tff
bunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el rOOUl'50 contencioo.o-administrativo que pende
en única. instanOia a.nte la saJa., entre- partes: de UD&, como
demandante. la -Diputación. Provincial de8eYilla. representada
por el Procurador don L\lciano Rosch N&daJ 'y dirigida por~
\rado, y de 9tra. COmo demandada. la Admlrilstraolón General
del Estado. representada pOTel .Abogado del Estade.· contra
resolución del Ministerio de la Vivien.da, de 3 de jUnto -de 1965,
sobre improcedencia de cuota. para. gastos y.devolución de can·
tldad. se ha dictado el 19 de mayo de 1970 sentencia, cuya parte
dispositiva dice:

«Fallamos: .Que estimando en el. primer pedimento de la, sú~

plica de la demmda el recurso contenc1~dedu
cid<> por lB. DiputaCión ProvlnCilll de 8e\1l1.. centro. reooIuctón
del Ministro de la Vivienda-de 3 de Junio de 1965, que al decidir
recurso de alZada conl1nnó ot1'& de la D1rección' Genera! ele
ese nombre de 22 de mayo de 1963. recaida en d1lhtencias pu,..
vias 1331 de 1962, por la que se re<¡ueria y eomn1Mba& ctich&
Entidad lOCal a. la devolución de deteI'1l11nadaS cantidades a loa
adjudicatarios de Viviendas ·enblOqUe cmistmidopor 1& misma
por el réginlen de viviEmdas de renta liInitada: en aveDld& de
Eduardo Dato, de dicha cludad~Ycontr&'1&,1 m t1m&clón})re
sunta, por silencio administrativo de la rel)OSición potestBtIva
intentada en tiempo y forma, debemos decretar. como d.ecreta
mos la nulidad de actuaciones en dicho expedie~.te, a t1n de
que repuesto-ei misIrto al momento anterior al trámite de pro
p.-.. de resolución, se continúe por el prooedlm1eDto normodo
en el tltulosexto, capItulo segundo, de la :Ley'. de 17 dejull0
de 1958. todo lo cual dará lugar aun nuevo acto adm1n1stra.t1vo.
No se hace expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «80
leUn Oficial del Estado» e insertará en la «COlecclón Leg1s1a,o.
tiVRl), lo pronuncIamos. mandamos y ffnnamos.-Anibroslo LQpez.
Juan Beceni:1.....-José de OliveS...-:.-Adolfo Suá1"eZ.-José Tru.flllo.
Rubricados,}>

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lodispues
to en el artlct¡lO 103 y slgulentes de la Ley !legu1adom de lB.
Jurisdicción Contencieso-adm1nistrativa, ha d!s¡\uesto se cumpla
en sus· propios' términos la~ senteneta.

Lo que Partlcipo .. V. I. pan. SU conoclm1<>nto y _tes.
Dios guarde aV. l. mucbos altos;
Madi'id; 2& de septíembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

Tráver y AguUar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional Qe la VWiend&.


